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La Política de Calidad e Inocuidad definida por la Dirección General se basa en:
· Lograr la calidad exigida por el mercado según nuestros estudios y la legislación vigente.
· Garantizar la calidad, inocuidad y autenticidad de todos nuestros productos.
· Cumplir los requisitos legales.
· Proporcionar los recursos y mejorar los procesos con las inversiones adecuadas y justificadas.
· Formar y capacitar a nuestros empleados para que sean gestores en su puesto de trabajo.
· Establecer y afianzar las vías de comunicación interna y externa (clientes y proveedores).



Política de Calidad e Inocuidad Alimentaria

La Política de Calidad e Inocuidad definida por la Dirección General establece los siguientes principios de cumplimiento:

· Cumple con las Buenas Prácticas de Fabricación establecidas por SENASA.
· Elabora productos inocuos a partir del cumplimiento de las actividades de Análisis de Peligros y Puntos Críticos de Control (HACCP)
· Cumple los requisitos del Esquema de Certificación FSSC 22.000
· Asegura una adecuada comunicación externa e interna.
· Cumple con los marcos legales y regulatorios
· Sienta las bases de la Cultura de Inocuidad
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